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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 48-VI-19-AM 

PARA CONTINUAR USANDO 
DIFUSION, QUE OTORGA EL 

í¡: 

LA SECRETARIA DE 
LA SECRETARIA, EN 
LO SUCESIVO EL 

NTECEDENTES Y 

la instalación, 
na Carlos Roa 

1 otencia de 500 

J~lt? áemás relativos de la Ley 
-~gó'~l'a Concesión a Radiodifusión 

Que el 9 de diciembre de 197 4, la Secretaría substituyó a nombre de Radiodifusión 
Regiomontana, S.A., la Concesión, para continuar operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 920 kHz, con distintivo de llamada XEOK, potencia de 
1000 watts de operación diurna y 250 watts de operación nocturna, en Monterrey, 
N.L., con vigencia de 14 años, contados a partir del día 2 de julio de 1969 y 
vencimiento el día 1 de julio de 1983; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radiodifusión 
Regiomontana, S.A., para continuar, operando y explotando comercialmente la 
frecuencia 920 kHz, con distintivo de llamada XEOK-AM, potencia de 1 kW-Diurno y 
0.250 kW-Nocturno, en Monterrey, N.L., con vigencia de 15 años, contados a partir 
del día 19 de junio de 1983 y vencimiento el día 19 de junio de 1998; 
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Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio del régimen jurídico de Radiodifusión Regiomontana, S.A., de 
S.A. a S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 17 de noviembre de 1988; 

retaría, 
ca~91o de 

frecue a fat® 
novie~¡¡ de 200 

autori 

Que la Secretan· 
Concesión, de conf \$ 

Ley Federal de Radi' 
Contenido de las Transmisi· 

tivos de la Ley Federal de Radio 
ión a favor de Radiodifusión 

lotando comercialmente 
, ,~otencia de 10.0 kW-D y 

~,,'ritae¡s a partir del día 20 
,((. 

. rrespondientes, 
oncesión de la 
e fecha 30 de 

f 
:',/'ario Oficial de la 
/Adiciones de las 

• .. tpara el Refrendo de la 
a· 13 del Reglamento de la 

Concesiones, Permisos y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, So., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 900 kHz, 

.X ~o que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes 

2 



• 

• 

• 
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CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tieQ~, social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y eJ ~na as de convivencia humana, de 
conformidad con el artícUI ta · . y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). 

La Concesió 
Mexicanos; 1 
aprobados 
de Radio 
Comunic 
Federal, 
Regla m 
y demás 
expidan, 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

iento inistrativo, sus 
. ~~ instfuetivos, circulares 
ilplica'~~~ y las que se 
lj:>,[. 
Y}[; 

-..·· ~:'#~ 

"''"" . .,~ 'Je";l'a frecuencia de radiodifusión 
on'fÍ'rn:l'ación: 

900kHz 

XEOK-AM 

GUADALUPE, N.L. 

GUADALUPE, N.L., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

10 kW-D y 2.5 kW-N, de operación 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre el 
uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos a 
que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas. 
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TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendacion~s i!e el Comité Consultivo de Tecnologías 
~ig.itales para 1~ Radiodif · ~~ ~~ .:~le 1 las tecno_lo~ías de transmisión 
d1g1tal de las sena les de r ~/(tsi~n que seran aG.t . en Mex1co. 

El Concesionario 
Secretaría y, 
plazos, térm· 
eficiencia t · 

• operació 

• 

introduc 
adoptada 
actual me 
cubrir el 
técnicas 

estime conveniente, la* :n 
simultáneas, y establee~·· 

CUARTA. Vigencia, evaluación y próce 1miento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 20 de junio de 2008 y vencerá el día 19 de junio de 2020 . 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

¿Ú· 
a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 

de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se establece 
~ Íen la Condición Décima Segunda, y 
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d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría. 

A p~rtir del resultado de dicha ey,fl iJ~dica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relatiVO al uso, aprovec!JjA~)I . . en d Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimie o a~rfili ·' rátivo que corre onforme al presente Título y 
las disposiciones 1 aplicables . 

término 

El otorga 
obligaci 
que en s 

Concesión, en 

Cuando se trate de persona moral, ebetá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera . 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. 
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Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos ría no los hubiere objetado. 

SÉPTIMA. Suscripción 1 l 
Conce~ionario sea p~~a oral, en cu.al,. · 
de acc1ones o p 'es-·sec1ales, e ~ 

l. 

11. 

111. 

'<1J~ 

en que el 
uscripción o enajenación 

se deberá observar el 

la 
la 

. $Dl objetada por la 
,·(¡: 

adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de las 

• personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

~· 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

Administración, y/o 

Dominio. 
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NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmis~ 
instalaciones de la ió~ 
durante un plazo d , s'; 

11. 

111. 

IV. 

ivo y tener una copia de las mismas en las 
it'~ión e la Secretaría de Gobernación, 
~J 

o por la Secretaría, las 
'eración técnica de la 
jJ de radiodifusión; 

DÉCIMA PRIMERA. R · 1'i¡~~i~t~ . .a·:· ·.n~miento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio'' d~'01f:a'di •ií~' ~ ,!JI:~L\4~ e :¡.rre a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la "at%oh!lta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la persona 
que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de derechos 
por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

~ 
En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

·~ 
/ 
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DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y de 11 lógico en México. 

Dichas labores de inve~i~ · 
naturaleza técnica ''l~vorezcan 
investigación de 
Condición Pri 
de las nueva 

Secretarí 
disposici 

Para acr 
social qu 
Secretarí 

a) 

b) 

cuestiones de 
espectro radioeléctrico, 

a lo establecido en la 
o para la introducción 

'""lls mismas en el país, 

oporcionar a la 
la la Ley y las 

·os que éstas le 
.1 

a la obligación 

Oficial de la 

olio en el país llevadas a 
según se establece en la 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 

• sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación con 
la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta acredite la 
participación del Concesionario. 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
f ~ mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación J\. técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 

7 8 



• 

•• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

~·e1e~rsu~ 
. e~~*rai9~~ ' 

, i1t ~>P~~, i!<:¡• 

~ara;:el pr0n ·: ,,,~ 
no deberá exceder . r:~~,)·~~~! ¡ 

para eliminar las 
tros servicios de radio, 
~§ para hacer uso del 

~~aia~ perjudiciales sean 
la lfttorfna oficial mexicana 

4o., 5o., 41, 43, 
nes y demás 

~ciones que la 
és a las que se 

"'Q .r~ la introducción 

¡; 
'll 

1 
berá acatar las 
ivencia de las 

l!~o fortuito o causa 

;#' 

DÉCIMA QUINTA. Co~~(J~6~t~~~ ·. , n'fo o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Conceslb~ctrió' ílffá·(los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secret~ , '""'ton sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y en 
los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su estación, 
éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en su 
programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 
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DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Durante los tiempos de tran 
enviados, el Concesiona~~~\ 
cualquier forma los os~jl$' 

que se 
con cesio: 
Decreto 
2002. En 

ando los materiales hayan sido 
erciales ni comercializar de 

~(¡,iisposiciones que en 
. .slal de Instituciones y 

r .. .r por realizar el 
'que i~blece, Reforma 
tl pu · a en el Diario 
~ E 

Tino . ·¡ Decreto por el 
, .ubli' !a, recibir de los 
éll im ~tb que en dicho 

·_1 1fjf "ir ·~ 
Qetáttió . 40 de octubre de 
~~~sis~o.niá~ las autoridades 

aplica · · fft 1t;;!· •.· i 'l 

Si~ 
VIGÉSIMA. r:;t,¿," ,0o~> ,,

11
a< nario orient_a~á sus 

"0mp~je'AÍé~, con el propos1to de 
(';~' t '·~'• 

y,~ l€¡:(l1'§ados. 
l4:'#';.1·r¡!~>~ 

VIGÉSIMA PRIMERA. r -~~a~ niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o d~'''lf(Uí:·~ ente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas p licidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

J VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados . y Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
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aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que ate tra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los de ·· SiY e 1 

. ,J,. 

. io a efecto de ofrecer una 
·sposiciones que sobre 

lítica de los Estados 

las 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabili · , del'cbntenido. El Concesionario es responsable 
del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de conformidad con lo 
establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor 

·~ y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la Concesión, 
los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, sin 
previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por incumplir lo 
establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este Título; 
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111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justj~ 
inspe?t~res y dem~s'\¡J o~, 
Cond1c1on Novena á\¡j 'f1tu o; 

V. 

VI. 

"' 
TRIGÉSIMA. S@cJ:)!· 
y a las Condicio 
corresponda, de e 
que resulten aplicab e 

itir el acceso a sus instalaciones de los 
e se refiere la fracción 11 de la 

,.:,., 

la misma obligación o 
ri'oiones de este Título: 

·ma Cuarta, Décima 

violaciones a la 
las siguientes 

~tima, Décima 
sima Segunda, 

el 

.r's §1 w Ley, el Reglamento 
IO!{)aeta~1,, por la Secretaría que 

lé!;r~t~~í~fs demás disposiciones 
·:iF --4i~;,;;!'' 

~~ti 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Gara 'í~':' ~~~~;¡~~~u '10 entro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del p'resente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, mediante 
fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito autorizada por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 (cuatro mil) 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 

){ 

del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y manejo, 
por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una contraprestación. 

í 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE RADIO INTEGRAL, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, PARA OPERAR LA 
ESTACIÓN DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEOK-AM. 

EL CONCESIONARIO 

RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 

, FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 

CONCESIONARIO. 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El SECRETARIO DE COM f(§ 
TRANSPORTES 

que por cualquier causa o 
"da, el Gobierno Federal 
~la que tiene derecho a 

cionadas con el 
trativamente al 
los Tribunales 

que pudiere 
t:1ier otra causa. 
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la 

EL CONCESIONARIO 

JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAt RADIO INTEG AL, S.A. DE C.V. 

\. F ~ 1'\Nc:..I:"X-0 1 8AP.R A LOPE.. 2 

""' "2.""$. / N.O"IE.MSI<.é.. j 2.00~ 
A,E.P~e5E.NTANTE.. L'E...:::, O.\.... 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 48-VI-19-
AM, otorgado en favor de RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

( 
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